
 

 

 

 

A Despacho la demanda VERBAL, para resolver sobre la admisión, la cual correspondió por 

reparto el día 28 de marzo de 2023. Se informa que desde el 1 al 9 de abril no corrieron 

términos por vacancia judicial de semana santa. Santiago de Cali, 11 de abril de 2023. 

 

MARÍA DEL CARMEN QUINTERO CÁRDENAS 

SECRETARIA  

 

 

Auto interlocutorio No.179 (Primera instancia) 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad- 7600131030102023-00078-00 

 

Ha correspondido por reparto la presente demanda VERBAL-por falsedad parcial de título 

valor, instaurada por COREMA S.A.S, a través de apoderado judicial, contra BANCO DE 

OCCIDENTE S.A, la cual una vez revisada se observa que adolece de los siguientes defectos: 

 

1. No se acredita que el poder acompañado por la parte actora, fue conferido mediante 

mensaje de datos, para efectos de dar cumplimiento artículo 5 de la ley 2213 de 2022, o 

en su defecto dicho poder deberá ser presentado en los términos del artículo 74 del 

CGP. 

 

2. No se compaña la prueba de existencia y representación legal del demandado BANCO 

DE OCCIDENTE (numeral 2 art. 83 del CGP.) 

 

En razón de lo anterior y conforme lo dispone el artículo 90 del CGP, el juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. INADMITIR la presente demanda y conceder al actor un término de cinco días para 

que la corrija, so pena de rechazo sino lo hiciere. 

 

2. NOTIFICAR la presente providencia por estado electrónico del juzgado. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 
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